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diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación, de 
acuerdo con el procedimiento ordinario establecido.

6. Cuando de la misma se derive requerimiento, éste se 
cumplimentará en el apartado correspondiente del Libro de 
Visitas, debiendo figurar el objeto del requerimiento y el plazo 
para llevarlo a cabo.

7. Dicho requerimiento deberá comunicarse a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Inspección de Educación.

8. Con carácter excepcional, cuando la naturaleza de los 
hechos así lo aconsejen, podrá diligenciarse el requerimiento 
desde las dependencias del Servicio Provincial de Inspección 
de Educación en el plazo máximo de una semana desde la 
realización de la visita. En el mismo plazo se dejará constancia 
en el Libro de Visitas.

9. Si la visita al centro es realizada por más de un ins-
pector o inspectora en actuación conjunta, en la reseña de la 
visita quedará constancia de la presencia de los mismos.

10. Cuando, en algún caso, por causas fundamentadas, 
no pueda accederse al Libro de Visitas en un centro o servicio 
educativo, el inspector o inspectora lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección de Educa-
ción a los efectos que, en cada caso, procedan.

Séptimo. Acceso al Libro de Visitas por las direcciones de 
los centros docentes y servicios educativos y titularidad de los 
centros privados.

La dirección de los centros y servicios educativos y, en su 
caso, la titularidad de los centros privados o dirección en que 
delegue tendrán acceso al Libro de Visitas, solamente para la 
lectura y conocimiento de su contenido, a los efectos oportunos.

Octavo. Difusión de la presente Resolución.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación darán traslado de la presente 
Resolución a la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección 
de Educación.

2. Igualmente darán traslado de la presente Resolución a 
los directores y directoras de los centros docentes públicos y 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 
de enero de 2008, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se da cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 3 de la Orden que se cita, por el que se 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 41, 
de 26.2.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 23, de 1 de febrero de 2008, la Resolución de 18 de 
enero de 2008 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba por la que se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 
2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 41, de 
26 de febrero de 2007), y advertidos errores en las relaciones 
de centros que aparecen en los distintos Anexos de la misma, 
se procede a su subsanación mediante la presente corrección 
de errores.

Los Anexos que aparecen en las páginas de la 45 a la 54 
quedan sustituidos por los que se indican a continuación.

Córdoba, 4 de febrero de 2008 

secciones de los mismos, así como a los representantes de la 
titularidad de los centros privados.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2008.- El Viceconsejero, Sebastián 
Cano Fernández. 
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